
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

             Bogotá D. C., VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 2021. 

 
 

CUSTODIA. No. 1100131100032020-0040 

 
 Verificada la documental aportada, se evidencia que la parte 
actora no allego prueba del envío del correo electrónico con la 
demanda y el auto admisorio al demandado conforme lo establece 
el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
 Bajo estos parámetros y como se allegó poder conferido por el 
demandado a un profesional del derecho, se cumplen las condiciones 
del artículo 301 del C. G. del P.  
 

 En consecuencia, téngase por notificado al demandado 

ÁLVARO VICENTE MALLAMA GOYES del auto fechado 07 de diciembre 

de 2020, conforme lo estipulado en el art.301 del C. G. del P.  

 

 Téngase por contestada la demanda por parte del demandado.  

 

 De las excepciones de mérito propuestas por la parte 

pasiva, se ORDENA CORRER TRASLADO a la parte actora por el término 

de tres (03) días de conformidad con el artículo 391 del C. G. del P.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr.  VÍCTOR GUILLERMO CAÑÓN 

BARBOSA como apoderado judicial de la parte demandada en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 22 HOY 22 DE ABRIL DE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 
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